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A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El 24 de agosto de 2020, en la primera sesión extraordinaria de la Comisión 
Temporal de Presupuesto, se presentó a sus integrantes los montos del 
presupuesto base y cartera de proyectos, para la conformación del 
anteproyecto de presupuesto 2021 del Instituto.  

 
2. El 24 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 

INE/JGE117/2020, la Junta aprobó la cartera institucional de proyectos del 
Instituto para el ejercicio 2021, que forma parte del anteproyecto de 
presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal de 2021. 
 

3. El 26 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/CG236/2020, el Consejo General, aprobó el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2021.  
 

4. El 15 de septiembre de 2020, el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores, la solicitud de una Consulta Popular. 
 

5. El 15 de septiembre de 2020, la Cámara de Senadores remitió dicha 
solicitud a la SCJN, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 26, fracción 
I, de la LFCP.  
 

6. El 1 de octubre de 2020, el Pleno de la SCJN, con seis votos a favor y 5 
votos en contra, en el expediente 1/2020 de Revisión de la 
Constitucionalidad de la Materia de Consulta Popular, declaró constitucional 
la materia de la consulta y determinó reformular la pregunta presentada por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

7. El 7 de octubre de 2020, la Cámara de Senadores aprobó el decreto por el 
que se resuelve sobre la procedencia y trascendencia de la petición de 
Consulta Popular presentada por el Presidente de la República, y se expide 
la convocatoria de Consulta Popular. 

 
8. El 22 de octubre de 2020, la Cámara de Diputados aprobó el decreto por el 

que se resuelve sobre la procedencia y trascendencia de la petición de 
Consulta Popular presentada por el Presidente de la República, y se expide 
la convocatoria a Consulta Popular. 
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9. El 26 de octubre de 2020, en la oficialía de partes común del INE se recibió 
oficio D.G.P.L. 64-II-8-4340, signado por el Senador Oscar Eduardo 
Ramírez Aguilar, Senadora Nancy de la Sierra Arámburo, Diputada Dulce 
María Sauri Riancho y Diputada María Guadalupe Díaz Avilez, mediante el 
cual se notifica al Instituto el Decreto del Congreso General mediante el 
cual se expide la convocatoria de Consulta Popular.  

 
10. El 26 de octubre de 2020, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 

INE/JGE162/2020, la Junta aprobó someter a consideración de este 
Consejo General, la propuesta de recursos adicionales al anteproyecto de 
presupuesto de este Instituto para la realización de la Consulta Popular el 1 
de agosto de 2021, con el objeto de solicitar a la Cámara de Diputados sea 
considerada en la aprobación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2021.  
 
Por otra parte, en su Punto de Acuerdo Tercero se aprobó hacer del 
conocimiento de este Consejo General la notificación al Instituto del Decreto 
del Congreso de la Unión, mediante el cual se expide la convocatoria de 
Consulta Popular.  
 

11. El 28 de octubre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide la Convocatoria de Consulta Popular.  

 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
 
I. Competencia  

 
Este Consejo General es competente para aprobar la propuesta de recursos 
adicionales al anteproyecto de presupuesto de este Instituto para la 
realización de la Consulta Popular el 1 de agosto de 2021, con el objeto de 
solicitar a la Cámara de Diputados sea considerada en la aprobación del 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021, a propuesta de la Junta, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1, 
44, párrafo 1, incisos z), bb) y jj) de la LGIPE; 5, numeral 2, 16, numeral 2, 
inciso b) del RIINE.  
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El artículo 45, párrafo 1, incisos h) e i) de la LGIPE y 16, párrafo 2, inciso b) 
del RIINE establecen que corresponde al Presidente del Consejo, proponer 
anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del INE para 
su aprobación y, una vez aprobado, remitirlo al titular del Poder Ejecutivo en 
los plazos que para tal efecto determina el artículo 30 de la LFPyRH. 
 
Aunado a ello, en el Punto de Acuerdo Segundo del INE/JGE162/2020 se 
solicitó al Consejero Presidente someter a consideración de este Consejo 
General la propuesta de recursos adicionales detallada en dicho acuerdo, en 
la sesión más próxima de este órgano máximo de dirección. 
 

II. Naturaleza del INE 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución, 29 y 30, párrafo 
2, de la LGIPE, la organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, en los 
términos que establece la propia Constitución. El INE es un organismo 
público autónomo, autoridad en la materia e independiente en sus decisiones 
y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, así 
mismo se realizarán con perspectiva de género.  
 
La LGIPE en su artículo 31, párrafo 2, señala que el patrimonio del INE se 
integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el presupuesto 
de egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por 
cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicha 
Ley. 

 
El artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE dispone que el INE se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio 
de desconcentración administrativa. 
 

III. Fines del Instituto 
 
El artículo 30, párrafo 1 de la LGIPE determina como fines del INE, contribuir 
al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 
de los partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a 
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los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 
Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral, así como fungir como autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del INE, a los de otras 
autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la 
Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 
 

IV. Atribuciones del Consejo General  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1, inciso a) de la 
LGIPE, el Consejo General es uno de los órganos centrales del INE, y el 
artículo 35, párrafo 1 del mismo ordenamiento establece que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 
 
En términos de los artículos 44, párrafo 1, incisos z), bb) y jj) de la LGIPE, y 
5, numeral 2, 16, numeral 2, inciso b) del RIINE, el Consejo General tiene la 
atribución de aprobar anualmente el Anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto, a propuesta del Presidente del Consejo, aplicando criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas e igualdad de género 
y en concordancia con el modelo de planeación y visión estratégica 
Institucional, y remitirlo una vez aprobado, al Titular del Ejecutivo Federal 
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y fijar las políticas y los programas generales del Instituto 
propuestas por la Junta, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la legislación 
aplicable.  
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En ese tenor, el 26 de agosto de 2020, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG236/2020, para su remisión al Ejecutivo Federal, el 
anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2021. 

 
V. Normativa aplicable a la programación y presupuestación del INE 

 
Para el caso de ajustes al proyecto de presupuesto del INE, el artículo 5, 
párrafo 1, inciso m), del RIINE, establece que corresponde al Consejo 
General realizar su aprobación, de conformidad con las determinaciones que, 
en su caso, establezca la Cámara de Diputados y conforme a los 
requerimientos institucionales. 

 
La LGIPE, en el artículo 45, párrafo 1, inciso h), confiere al Presidente del 
Consejo como atribuciones, entre otras, proponer al Consejo el anteproyecto 
de presupuesto del año siguiente para su aprobación y, posteriormente, 
remitirlo al titular del Poder Ejecutivo en los plazos que para tal efecto 
determinen las disposiciones constitucionales y legales correspondientes, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 16, párrafo 2, inciso b) del RIINE. 
 
Asimismo, se prevé como facultades del Secretario Ejecutivo, entre otras, 
elaborar anualmente el anteproyecto de presupuesto del INE de acuerdo con 
la normativa y criterios señalados en el párrafo 2, del artículo 5, del propio 
RIINE, y en concordancia con el modelo de planeación y visión estratégica 
institucional, para someterlo a la consideración del Consejero Presidente, y 
de la comisión temporal que para tal fin cree el Consejo, en cumplimiento al 
artículo 41, párrafo 2, inciso e) del RIINE. 
 
El artículo 42, párrafo 1, inciso g) del RIINE establece que corresponde a las 
Direcciones Ejecutivas, formular su anteproyecto de presupuesto, de acuerdo 
con la normativa y criterios señalados en el párrafo 2, del artículo 5, de dicho 
Reglamento, así como de conformidad con las medidas de planeación que 
fije el Secretario Ejecutivo y las medidas de administración que fije la DEA. 
 
Por su parte, a la DEA le corresponde dirigir y coordinar la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto del INE y presentarlo para su revisión al 
Secretario Ejecutivo, e integrar, coordinar y administrar la cartera institucional 
de proyectos de conformidad con lo señalado por el artículo 50, párrafo 1, 
incisos g) y aa) del RIINE. 
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El artículo 51, párrafo 1, incisos l), q) y r) de la LGIPE establece que 
corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del INE de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y elaborar 
anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de 
presupuesto del INE para someterlo a la consideración del Presidente de 
Consejo, así como ejercer las partidas presupuestales aprobadas.  
 
El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y h) de la LGIPE otorgan a la 
DEA las facultades de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales del INE; organizar, 
dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, 
así como la prestación de los servicios generales en el INE; formular el 
anteproyecto anual del presupuesto del INE; establecer y operar los sistemas 
administrativos para el ejercicio y control presupuestales, y atender las 
necesidades administrativas de los órganos del INE. 
 
El artículo 63, párrafo 1, inciso h) del RIINE, dispone que corresponde a los 
Titulares de las Unidades Técnicas formular el anteproyecto de presupuesto 
de la Unidad Técnica a su cargo, de acuerdo con la normativa y criterios 
señalados en el párrafo 2, del artículo 5, de dicho Reglamento, y en 
concordancia con el modelo de planeación y visión estratégica institucional, 
de conformidad con las medidas de planeación que fije el Secretario 
Ejecutivo y las medidas administrativas que fije la DEA, para la elaboración 
del anteproyecto de presupuesto del INE. 
 

VI. Aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 
 

El artículo 74, fracción IV, párrafos primero y segundo de la Constitución 
determinan, que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, aprobar 
anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, 
discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo 
Federal. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal hará llegar a dicho órgano 
legislativo, la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar el 8 de septiembre, mismo que 
deberá ser aprobado por la Cámara de Diputados, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, a más tardar el 15 de noviembre del año en curso.  
 
El artículo 134, párrafo primero de la Constitución señala que la 
administración de los recursos económicos federales deberá realizarse con 



8 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.  
 
El artículo 1, párrafo segundo de la LFPyRH establece que los sujetos 
obligados a cumplir las disposiciones de dicha ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 
 
El artículo 6 de la LFPyRH, dispone que los entes autónomos como esta 
autoridad, por conducto de las respectivas unidades de administración, 
deberán coordinarse con la Secretaría para efectos de la Programación y 
presupuestación en los términos previstos en la LFPyRH. 
 
El artículo 24, fracción III, de la LFPyRH, dispone que la programación y 
presupuestación del gasto público comprende las actividades y sus 
respectivas previsiones de gasto público correspondientes a los Poderes 
Legislativo y Judicial y a los entes autónomos. 

 
El artículo 30, párrafo primero de la misma ley establece que los Poderes 
Legislativo y Judicial y los entes autónomos enviarán a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) sus proyectos de presupuesto, a efecto 
de integrarlos al proyecto de presupuesto de egresos, a más tardar 10 días 
naturales antes de la fecha de presentación del mismo. 
 
Asimismo, en su párrafo tercero, establece que los entes autónomos, por 
conducto de sus respectivas unidades de administración, deberán 
coordinarse con la SHCP en las actividades de programación y presupuesto, 
con el objeto de que sus proyectos sean compatibles con las clasificaciones 
y estructura programática a que se refiere la propia Ley. 
 
El artículo 42, fracción V, de la LFPyRH prevé que el presupuesto de egresos 
deberá ser aprobado por la Cámara de Diputados a más tardar el 15 de 
noviembre. 
 
El artículo 54, párrafo tercero, de la LFPyRH dispone que, los entes 
autónomos, respecto de los subsidios o transferencias que reciban, que por 
cualquier motivo al 31 de diciembre conserven recursos, incluyendo los 
rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe disponible a la 
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Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio.  

 
VII. Marco normativo en materia de Consulta Popular  

 
El artículo 35, fracción VIII de la Constitución, contempla entre los derechos 
de la ciudadanía, el de votar en las consultas populares sobre temas de 
trascendencia nacional o regional.  
 
El numeral 4º, del mismo artículo prevé que el Instituto tendrá a su cargo, la 
organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 
 
Asimismo, señala que, el Instituto promoverá la participación de los 
ciudadanos en las consultas populares y será la única instancia a cargo de la 
difusión de las mismas. La promoción deberá ser imparcial y de ninguna 
manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, 
sino que deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión 
de los ciudadanos. Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o 
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos sobre las consultas 
populares. 

 
Por otra parte, el numeral 5º, del mismo artículo dispone que las consultas 
populares, se realizarán el primer domingo de agosto.  
 
El artículo 3, segundo párrafo, de la LFCP prevé que, en el caso del Instituto, 
la organización y desarrollo de la Consulta Popular será responsabilidad de 
sus Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas en el ámbito central; en lo 
concerniente a los órganos desconcentrados serán competentes los 
consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 
 
El artículo 35, de la LFCP, señala que, el Instituto es responsable del 
ejercicio de la función estatal de la organización y desarrollo de las consultas 
populares y de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de esa Ley y 
de la LGIPE. 
 
El artículo 36, de la LFCP, señala que, una vez que el Congreso notifique la 
Convocatoria al Instituto, el Secretario Ejecutivo lo hará del conocimiento del 
Consejo General en la siguiente sesión que celebre. 
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VIII. Determinación sobre la realización de la Consulta Popular y 

Convocatoria 
 

El 15 de septiembre del año en curso, el titular del Ejecutivo Federal solicitó, 
ante la Cámara de Senadores, la realización de una Consulta Popular, la 
cual fue turnada de inmediato a la SCJN, para los efectos previstos en el 
artículo 26, fracciones I y II, de la LFCP. El primero de octubre siguiente, el 
Pleno del Máximo Tribunal resolvió la revisión de la constitucionalidad de la 
materia de Consulta Popular 1/2020, en los términos siguientes:1 
 

… 
R E S U E L V E :  

 
PRIMERO. Es constitucional la materia de Consulta Popular a que este 
expediente se refiere.  
 
SEGUNDO. La pregunta aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en el artículo 26, fracción II, 
de la Ley Federal de Consulta Popular, es la siguiente: “¿Estás de acuerdo o 
no en que se lleven a cabo las acciones pertinentes, con apego al marco 
constitucional y legal, para emprender un proceso de esclarecimiento de las 
decisiones políticas tomadas en los años pasados por los actores políticos, 
encaminado a garantizar la justicia y los derechos de las posibles víctimas?”. 

 
La SCJN notificó su determinación a la Presidencia de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Senadores el propio 1º de octubre, mediante oficio número 
SGA/MOKM/299/2020. 
 
En continuación del procedimiento para la aprobación de la convocatoria, la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la 
petición de Consulta Popular a la Comisión de Gobernación, la cual formuló 
el Dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se resuelve sobre la 
procedencia y trascendencia de la petición de la Consulta Popular 
presentada por el Presidente de la República, y se expide la convocatoria de 
Consulta Popular. Con modificaciones en la base segunda de la 
convocatoria, el Dictamen fue aprobado con 65 votos a favor, 49 en contra y 
una abstención en sesión del miércoles 7 de octubre de 2020. La minuta fue 

 
1 El engrose de la sentencia puede ser consultado en el portal de la SCJN, en el siguiente vínculo: 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=274021  

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=274021
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remitida a la Cámara de Diputados, para los efectos del artículo 35 
constitucional y de lo dispuesto por la LFCP.2 

 
En este sentido, el 13 de octubre siguiente, en la Cámara de Diputados se 
dio cuenta con la referida minuta. La Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados la turnó para su análisis a la Comisión de Gobernación y 
Población, la cual formuló el Dictamen por el que se aprueba la minuta con 
proyecto de decreto por el que se resuelve sobre la procedencia y 
trascendencia de la petición de Consulta Popular presentada por el 
Presidente de la República, y se expide la Convocatoria de Consulta 
Popular3. En la sesión celebrada el 22 de octubre, el Dictamen fue aprobado 
con 272 votos a favor y 116 en contra. 
 
El 26 de octubre de 2020, la Junta notificó a este órgano máximo de 
dirección el Decreto del Congreso General mediante el cual se expide la 
convocatoria de Consulta Popular, en donde se señala que las Cámaras de 
Senadores y Senadoras y de Diputados y Diputadas aprobaron el Decreto 
por el que se resuelve la procedencia y transcendencia de la Petición de 
Consulta Popular presentada por el Presidente de la República, y se expide 
la Convocatoria de Consulta Popular. 

 
Conforme el Dictamen, la convocatoria que, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 26, fracción VI, de la LFCP, debe ser expedida por el Congreso de la 
Unión, es del siguiente tenor: 
 

CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAR 
 
Artículo Único: El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 35, fracción VIII, apartados 1o. y 5o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26, fracción VI, de la Ley Federal de Consulta 
Popular 
 

CONVOCA 
 

A las y los ciudadanos de la República mexicana para que emitan su opinión en el 
proceso de CONSULTA POPULAR sobre la "las acciones para emprender un proceso de 
esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años pasados por los actores 
políticos", la cual se llevará a cabo el domingo 1 de agosto de 2021, conforme a las 
siguientes: 
 

 
2 Gaceta LXIV/3PPO-27/113009, consultable en: https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/113009  
3 Es consultable en el siguiente enlace electrónico http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/oct/20201022-II.pdf  

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/113009
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/oct/20201022-II.pdf
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BASES  

 
PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES.  
 
La organización, desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de resultados de 
la Consulta Popular estarán a cargo del Instituto Nacional Electoral, conforme a la 
metodología que apruebe, el cual será la única instancia calificadora.  
 
SEGUNDA. DIFUSIÓN.  
 
La difusión de la Consulta Popular se llevará a cabo en los tiempos y forma que 
determine la metodología aprobada por el Instituto Nacional Electoral, observando en 
todo momento lo dispuesto por el artículo 35, fracción VIII, Apartado 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Sección Tercera del 
Capítulo III de la Ley Federal de Consulta Popular. 
 
TERCERA. PREGUNTA DE LA CONSULTA. 
 
¿ESTÁS DE ACUERDO O NO EN QUE SE LLEVEN A CABO LAS ACCIONES 
PERTINENTES, CON APEGO AL MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL, PARA 
EMPRENDER UN PROCESO DE ESCLARECIMIENTO DE LAS DECISIONES 
POLÍTICAS TOMADAS EN LOS AÑOS PASADOS POR LOS ACTORES POLÍTICOS 
ENCAMINADO A GARANTIZAR LA JUSTICIA y LOS DERECHOS DE LAS POSIBLES 
VÍCTIMAS? 
 
Sí ESTOY DE ACUERDO □  
 
NO ESTOY DE ACUERDO □ 
 
CUARTA. UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 
 
El Instituto Nacional Electoral determinará la ubicación de las casillas de la 
Consulta Popular, considerando, para ello, lugares de fácil acceso, así como su 
conformación e integración, los cuales deberán procurar la accesibilidad de adultos 
mayores y/o personas con alguna discapacidad. 
 
Asimismo, difundirá, por los medios que el propio Instituto determine, el listado de 
ubicación e integración de mesas directivas de casilla. 
 
QUINTA. JORNADA DE LA CONSULTA POPULAR. 
 
Apertura. 
La jomada de la Consulta Popular se realizará el domingo 1 de agosto de 2021, en un 
horario de 8:00 a 18:00 horas, dentro de las demarcaciones que determine el Instituto 
Nacional Electoral. A ella concurrirán todas las y los ciudadanos interesados en emitir su 
opinión. 
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Cierre. 
Concluida la Jornada de la Consulta Popular, el Instituto Nacional Electoral declarará 
el cierre de ésta y procederá a realizar el escrutinio y cómputo. 
 
Cuando por causas fortuitas o de fuerza mayor se impida el normal desarrollo de la 
Jornada de la Consulta Popular, el Instituto Nacional Electoral, como órgano superior de 
dirección y única instancia calificadora, en el marco de sus atribuciones podrá suspender, 
de manera temporal o definitiva, el ejercicio en una o más mesas directivas de casilla, 
debiendo quedar asentado en el acta circunstanciada que al efecto se levante por 
personal del Instituto facultado para ello. 
 
SEXTA. RESULTADOS DE LA CONSULTA. 
 
La validación de los resultados de la Consulta Popular estará a cargo de la instancia 
calificadora. 
 
SÉPTIMA. CASOS NO PREVISTOS. 
 
Los casos no previstos en la presente Convocatoria y en la metodología aprobada serán 
resueltos por el Instituto Nacional Electoral." 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Segundo. Notifíquese la Convocatoria contenida en el presente Decreto al Instituto 
Nacional Electoral. 
 
Tercero. Publíquese la Convocatoria contenida en el presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

IX. Motivos que sustentan la determinación  
 
Como quedó asentado, el Consejo General, tiene dentro de sus atribuciones, 
la relativa a aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto 
a propuesta de su Presidente y remitirlo una vez aprobado, al titular del 
Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como la de dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectiva dicha atribución. 

 
Lo anterior, en razón que, la aprobación del anteproyecto de presupuesto es 
facultad de este órgano máximo de dirección, por lo que es este Consejo 
General, el órgano facultado para analizar y, en su caso ajustar, el 
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anteproyecto de presupuesto en los términos que estime pertinentes a fin de 
que se cumplan las atribuciones encomendadas a este Instituto. 
 
En este sentido, es posible concluir que si bien, corresponde a la Presidencia 
de este Consejo, formular la propuesta de anteproyecto de presupuesto de 
cada ejercicio fiscal, corresponde a este órgano colegiado realizar el análisis 
a la propuesta y, en su caso, realizar los ajustes que estime pertinentes de 
conformidad con las determinaciones que, en su caso, establezca la Cámara 
de Diputados y conforme a los requerimientos institucionales. 
 
Lo anterior, atendiendo a los principios de eficacia y eficiencia del gasto 
público, en armonía con el resto de los principios que rigen la función 
electoral y los fines de este Instituto. 

 
Aunado a ello, la Junta, mediante Acuerdo INE/JGE162/2020, aprobó 
someter a consideración de este Consejo General, la propuesta de recursos 
adicionales al anteproyecto de presupuesto de este Instituto para la 
realización de la Consulta Popular el 1 de agosto de 2021, con el objeto de 
que se solicite a la Cámara de Diputados sea considerada en la aprobación 
del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021, de conformidad con 
su Punto de Acuerdo Primero, en el cual se señala lo siguiente: 
 

(…) 
PRIMERO. Se aprueba someter a consideración del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la propuesta de recursos adicionales al anteproyecto de 
presupuesto del Instituto Nacional Electoral para la realización de la Consulta 
Popular el 1 de agosto de 2021, con el objeto de solicitar a la Cámara de Diputados 
en la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2021, se adicione un monto total de $1,499,392,669.67 (Un mil cuatrocientos 
noventa y nueve millones trescientos noventa y dos mil seiscientos sesenta y nueve 
pesos 67/100 M.N). 

 

Lo anterior, considerando que, este Instituto fue notificado el 26 de octubre 
del año que transcurre con la convocatoria prevista en el artículo 26 de la 
LFCP. 
 
De modo que por primera ocasión se implementará este mecanismo de 
participación política establecido en el artículo 35 constitucional desde 2012. 
Las consultas populares, consideradas instrumentos de democracia directa y 
vinculante, suponen una alternativa viable para que las y los ciudadanos 
tomen parte de los asuntos de importancia pública, siempre y cuando se 
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cumplan ciertos requisitos normativos para llevarlas a cabo, por ejemplo, que 
la pregunta no contravenga ninguno los temas constitucionales indecidibles; 
que sea neutral y que lo anterior esté avalado por la SCJN. 
 
A través de este dispositivo democrático se ponen a disposición de la 
ciudadanía decisiones de trascendencia nacional o, en su caso, regional, 
mediante el ejercicio del voto libre, directo y secreto. 
 
En ese tenor, de las Bases que forman parte de la Convocatoria se 
desprende que el Instituto tendrá a su cargo lo siguiente:  
 

• La organización, desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de 
resultados de la Consulta Popular; 

• La difusión de la Consulta Popular, por los medios que determine; 

• La ubicación, conformación e integración de las casillas; 

• La jornada de la Consulta Popular; 

• El escrutinio y cómputo y, 

• La validación de los resultados 
 

Ahora, por mandato constitucional, para la celebración de la Consulta 
Popular se estableció el 1 de agosto de 2021 y se determinó que la 
organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 
corresponde a este Instituto.  

 
En ese contexto, es de suma importancia hacer notar que este Instituto 
aprobó su anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2021, 
el pasado 26 de agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG236/2020, en 
cuya construcción no contempló recursos para la preparación y organización 
de ejercicios de participación ciudadana como la Consulta Popular aprobada 
por la SCJN. 
 
Lo anterior, dado que, como ya se dijo, la presentación de la solicitud de 
Consulta Popular por parte del Ejecutivo Federal y el procedimiento para la 
convocatoria legalmente previsto inició hasta mediados del mes de 
septiembre esto es, con posterioridad a la fecha de aprobación del 
anteproyecto de presupuesto por parte del órgano máximo de dirección de 
este Instituto, por lo que las áreas ejecutivas y técnicas, así como los 
órganos de este órgano autónomo se encontraban en la imposibilidad de 
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conocer la forma y términos de un ejercicio de esa naturaleza, para planear y 
programar los recursos mínimos indispensables para su realización. 

 
En ese sentido, una vez que se tuvo conocimiento que la preparación y 
organización de la Consulta Popular sería inminente, este Instituto se dio a la 
tarea de revisar y analizar a detalle las actividades y tareas inherentes a la 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados, para definir 
los recursos necesarios e indispensables para la realización de la Consulta 
Popular, considerando que será la primera vez que se lleve a cabo a nivel 
nacional, el desarrollo de este mecanismo de participación ciudadana, que 
además no concurre con el día de la Jornada Electoral del Proceso Electoral 
Federal 2021. 
 
Lo anterior, es de suma relevancia, toda vez que como quedó asentado en 
los apartados que preceden, la determinación de la fecha deriva de la 
reforma al artículo 35, fracción VIII, de la Constitución, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019, la cual eliminó la 
posibilidad de que fuese un ejercicio de democracia directa concurrente con 
las elecciones ordinarias, ello implica la necesidad de llevar a cabo las 
acciones para la preparación, desarrollo y ejecución de este ejercicio de 
participación ciudadana de manera independiente a las elecciones 
concurrentes, así como el uso de recursos adicionales 
 
Por ello, el análisis referido, se basó en la exigencia de racionalizar al 
máximo el uso de los recursos bajo los criterios de eficiencia, eficacia y 
austeridad, sin demeritar el adecuado desarrollo de las actividades del INE 
en el actual Proceso Electoral Federal, y con el objetivo de cumplir con el 
mandato establecido en el artículo 35, fracción VIII, numeral 4º, de la 
Constitución, de promover la participación de los ciudadanos en la Consulta 
Popular, así como la difusión de la misma. 
 
En la presupuestación se consideraron de manera enunciativa más no 
limitativas las siguientes actividades por etapa:  
 

• Organización: 
 

− Registro de votantes (impresión de cuadernillos con corte de 
lista nominal 

− Integración de mesas receptoras de votación (7 capacitadores 
asistentes electorales CAE´s por cada supervisor electoral SE y 
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6 casillas por CAE, 1 presidente, 1 secretario, 1 escrutador y 2 
suplentes generales) 

− Continuidad de órganos temporales (consejos y distritales, 
Oficinas Municipales) 

− Asistencia electoral (distribución de documentación, apoyo a 
funcionarios de mesa directiva de casilla, ubicación e 
instalación de casillas).  

− Aprobación de formatos y documentación 

− Programas de capacitación 

− Difusión en tiempos de radio y televisión 
 

• Jornada 
 

− Instalación y apertura de casillas 

− Votación 

− Escrutinio y cómputo 

− Clausura y remisión de expediente 
 

• Declaración de Resultados 
 

− Sistema Informático para recabar los resultados preliminares  

− Cómputos distritales -Actas de cómputo distrital 

− Recuentos  

− Sumatoria y declaratoria de resultados 

− Declaratoria de validez y remisión a la SCJN 
 

En cuanto a la difusión y promoción de la participación ciudadana se prevé 
realizar lo siguiente: 
 

✓ Informar a la ciudadanía sobre la atribución legal que tiene el Instituto 
y la promoción de la participación ciudadana en la consulta; 

✓ Pedagogía de la consulta, es decir, toda la información destinada a la 
ciudadanía, así como para la ubicación de las casillas y los requisitos 
para participar; 

✓ Posicionamiento de la fecha de celebración de la Consulta Popular; 
✓ Difusión de resultados; 
✓ Activación en redes sociales; 
✓ Entrevistas en radio y televisión y 
✓ Monitoreo y seguimiento de acciones digitales y territoriales  
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En este sentido del resultado de dicho análisis se concluyó que para realizar 
la Consulta Popular el 1 de agosto de 2021, como medida idónea y racional 
para cumplir con el adecuado desarrollo de la misma, sin afectar las 
actividades del INE, durante el actual Proceso Electoral Federal concurrente 
con 32 elecciones locales, es necesario solicitar recursos adicionales por un 
monto de $1,499,392,669.67 (Un mil cuatrocientos noventa y nueve millones 
trescientos noventa y dos mil seiscientos sesenta y nueve pesos 67/100 
M.N), el cual se encuentra integrado como se describe a continuación: 

 
 

Número Unidad Costo Incluye IVA 

1 Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica  

$599, 938,468.00 

2 Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral  

$886, 486,408.67 

3 Unidad Técnica de Servicios de 
Informática  

$4,410,965.00 

4 Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores  

$8,556,828.00 

 Total  $1,499,392,669.67 

 
A continuación, se detallan los rubros y los montos para su realización por 
dirección ejecutiva y/o unidad técnica:  

 

• Presupuesto DECEyEC 
 

Número Actividad/Concepto  Costo Incluye 
IVA 

1 Honorarios personal eventual continuidad 
de 21, 441 plazas, SE, CAE, técnicos y 
validadores y 4 plazas adicionales para 
OC 

 
$378,863,268.00 

2 Gastos de campo personal eventual 
20,841 plazas, SE, CAE, técnicos  

$126,869,806.00 

3 Gastos de operación en órganos 
desconcentrados 

$31,631,050.00 

4 Insumos de protección e higiene para 
personal eventual 

$6,441,642.00 

5 Materiales didácticos y de apoyo para la 
capacitación electoral 

$30,600,000.00 

6 Sanitización y empaque de prensas SE y 
CAE  

$1,029,040.00 



19 

Número Actividad/Concepto  Costo Incluye 
IVA 

7 Servicio Integral de voz y datos móviles $12,790,253.00 

8 Servicio de plataforma para la 
capacitación virtual 

$2,101,224.00 

9 Verificaciones, seguimiento y monitoreo 
de la integración y capacitación electoral  

 
$383,750.00 

10 Contratación de 2 plazas de Diseñador (a) 
Gráfico (a) y 2 plazas de Corrector (a) de 
estilo 

 
$700,768.00 

11 Activaciones digitales para promoción del 
voto 

$1,000,000.00 

12 Producción de spots de TV  $3,884,820.00 

13 Producción de spots de radio $184,800.00 

14 Inserciones en medios impresos  $444,372.00 

15 Inserciones en redes sociales y medios 
digitales 

$1,520,000.00 

16 Pautado para fortalecer las campañas 
digitales, eventos virtuales y entrevistas 

$720,000.00 

17 Ampliación en la contratación a personal 
en oficinas centrales responsable de 
elaborar materiales y herramientas 
digitales 3 plazas 

$130,170.00 

18 Costo ampliación en la contratación de 
personal en órganos desconcentrados 32 

 
$643,505.00 

 Total  $599,938,468.00 

 

• Presupuesto DEOE 
 

Número Actividad/Concepto  Costo Incluye IVA 

 
 
 
 
 
1 

Instalación y operación de 
Oficinas Municipales 

 
 
 
 

$98,853,830.00 

Dieta y apoyo financiero a los 
consejeros locales 

Dieta y apoyo financiero a los 
consejeros distritales 

Sesiones de Consejo Distrital  

Sesiones de Consejo Local 

Sesiones de la Jornada Electoral  

 
 
 
 
 
 
2 

Personal temporal de las juntas 
locales ejecutivas 

 
 
 
 
 

$14,596,048.00 

Personal temporal de las Juntas 
Distritales Ejecutivas 

Gastos de campo de técnicos de 
junta local ejecutiva 

Gastos de campo de técnicos de 
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Número Actividad/Concepto  Costo Incluye IVA 

junta distrital ejecutiva 

Seguimiento a la Jornada 
Electoral y cómputos por parte de 
Oficinas Centrales  

 
 
 
 
 
 
 
3 

Conteo, sellado y agrupamiento 
de boletas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

$354,459,854.93 

Distribución de documentación y 
materiales electorales a 
presidentes de mesa directiva de 
casilla 

Apoyo a funcionarios de mesa 
directiva de casilla 

Apoyo a propietarios de 
inmuebles 

Mecanismos de Recolección 

Recepción de paquetes 
electorales 

Arrendamiento vehículos para 
recorridos por casillas electorales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

Supervisión de las juntas locales 
ejecutivas a los recorridos de las 
Juntas Distritales Ejecutivas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$254,243,051.01 

Supervisión de los Consejos 
Locales a las visitas de 
examinación de los Consejos 
Distritales  

Recorridos a cargo de las juntas 
ejecutivas distritales 

Visitas de examinación a cargo de 
los Consejos Distritales  

Difusión de listas de ubicación e 
integración de mesas directivas 
de casilla (Primera y, en su caso, 
segunda publicación) 

Equipamiento y 
acondicionamiento de casillas 
electorales 

Publicación de listas de ubicación 
e integración de mesas directivas 
de casilla (Encartes) 

Medidas sanitarias de casillas 

 
 
 
5 

Reuniones distritales de 
capacitación en materia de 
cómputos 

 
 
 

$4,646,118.00 Sesiones de cómputos 

Remisión de expedientes oficinas 
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Número Actividad/Concepto  Costo Incluye IVA 

centrales  

 
6 

Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Consulta 
Ciudadana  

 
 

$19,718,179.73 

Operativo de Campo de Conteo 
Rápido de la Consulta Ciudadana  

 
7 

Documentación  
$139,969,327.00 Materiales electorales 

Almacenamiento y distribución  

 Total  $886,486,408.67 

 

• Presupuesto UTSI 
 

Número Actividad/Concepto  Costo Incluye 
IVA 

1 Capítulo 1000, Desarrollo y actualización 
de Sistemas  

 
$4,376,975.00 

2 Capítulo 1000, Centro de Atención a 
Usuarios  

$33,990.00 

 Total  $4,410,965.00 

 

• Presupuesto DERFE 
 

Número Actividad/Concepto  Costo Incluye 
IVA 

1 Impresión de Listados Nominales con 
Fotografía  

 
$2,600,000.00 

2 Casillas Especiales  $5,169,828.00 

3 Sistema de Informática para recabar los 
resultados electorales preliminares 
(Conteo Rápido) 

 
$787,000.00 

 Total  $8,556,828.00 

 
En razón de lo anterior, toda vez que el proyecto de presupuesto enviado a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que ésta lo remitiera el 8 de 
septiembre de 2020 a la Cámara de Diputados, no contempla este monto por 
tratarse de un hecho superveniente, y que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 74, fracción IV, segundo párrafo de la Constitución en relación 
con lo previsto en el diverso 42, fracción V, de la LFPyRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación deberá ser aprobado a más tardar el 15 de 
noviembre de 2020, resulta indispensable, que este órgano máximo de 
dirección solicite con la mayor celeridad posible a la Cámara de Diputados se 
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analice e integre en el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021, 
la propuesta de recursos adicionales para la realización de la Consulta 
Popular el 1 de agosto de 2021. 
 
En ese sentido, dada la necesidad de presentar el acuerdo de mérito con la 
mayor prontitud a fin de estar en posibilidad de remitir la solicitud de recursos 
adicionales, previo a la discusión del proyecto de presupuesto de egresos de 
la Federación, se pone a consideración la presente propuesta que incluye los 
elementos indispensables para que sean tomados en cuenta por la Cámara 
de Diputados. 
 
Cabe precisar que se estima pertinente y jurídicamente viable enviar la 
solicitud de recursos adicionales a los requeridos previamente en el 
anteproyecto de presupuesto del INE, directamente a la Cámara de 
Diputados, toda vez que en términos de lo establecido en el artículo 74, 
fracción IV, de la Constitución, el plazo otorgado para que el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, haga llegar 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a ese órgano 
legislativo, feneció el 8 de septiembre del año en curso. 
 
En apoyo a la determinación que se adopta, se destaca que ésta es 
congruente con el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el sentido de que las leyes contienen hipótesis 
comunes, no extraordinarias. Al respecto, se ha considerado que cuando se 
presentan circunstancias anormales, explicablemente no previstas en la 
Legislación Electoral, la autoridad debe buscar una solución con base en el 
conjunto de principios rectores, para encontrar la armonización de los fines y 
valores tutelados y solventar conforme con los principios constitucionales y la 
interpretación del entramado legal una situación atípica por no estar 
expresamente prevista en la legislación, para así preservar y garantizar la 
regularidad constitucional y legal del sistema jurídico electoral 
 
Lo anterior, acorde con la tesis CXX/20014, aprobada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto 
establecen: 
 

“LEYES. CONTIENEN HIPÓTESIS COMUNES, NO EXTRAORDINARIAS.- Una 
máxima de experiencia, relacionada con la solución de conflictos derivados de la 
existencia de una laguna legal, conduce a la determinación de que, cuando se 

 
4 Fuente: Revista Justicia Electoral, TEPJF, Suplemento 5, año 2002, pp. 94 y 95. 
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presenten circunstancias anormales, explicablemente no previstas en la 
normatividad rectora de una especie de actos, la autoridad competente para aplicar 
el derecho debe buscar una solución con base en el conjunto de principios generales 
rectores en el campo jurídico de que se trate, aplicados de tal modo, que armonicen 
para dar satisfacción a los fines y valores tutelados en esa materia. Lo anterior es 
así, porque la norma jurídica tiende, originariamente, a establecer anticipadamente 
criterios de actuación seguros, que pongan en evidencia las semejanzas y 
diferencias de los supuestos jurídicos, para que al aplicar la ley se realice un 
ejercicio de deducción y se ubique el asunto concreto en lo dispuesto por el precepto 
legal de modo general abstracto e impersonal, para resolver el asunto planteado en 
un marco de igualdad jurídica. Empero, el trabajo legislativo, por más exhaustivo y 
profesional que sea, no necesariamente puede contemplar todas las particularidades 
ni alcanza a prever todas las modalidades que pueden asumir las situaciones 
reguladas por los ordenamientos, mediante disposiciones más o menos específicas 
o identificables y localizables, sino que se ocupan de las cuestiones ordinarias que 
normalmente suelen ocurrir, así como de todas las que alcanzan a prever como 
posibles o factibles dentro del ámbito en que se expiden y bajo la premisa de que las 
leyes están destinadas para su cumplimiento, sobre todo en lo que toca a axiomas 
que integran las partes fundamentales del sistema; lo que encuentra expresión en 
algunos viejos principios, tales como los siguientes: Quod raro fit, non observant 
legislatores, (Los legisladores no consideran lo que rara vez acontece); Non debent 
leges fieri nisi super frequenter accidentibus; (Non se deuen fazer las leyes, si non 
sobre las cosas que suelen acaescer a menudo. E... non sobre las cosas que 
vinieron pocas vezes); Ex his, quae forte uno aliquo casu accidere possunt, iura non 
constituuntur (Sobre lo que por casualidad puede acontecer en algún que otro caso 
no se establecen leyes). Lo anterior lleva a la conclusión de que no es razonable 
pretender que ante situaciones extraordinarias, el caso o asunto concreto se 
encuentre regulado a detalle, pero tampoco que se quede sin resolver. Por tanto, 
ante el surgimiento de situaciones extraordinarias previstas por la ley, es necesario 
completar la normatividad en lo que se requiera, atendiendo siempre a las 
cuestiones fundamentales que se contienen en el sistema jurídico positivo, además 
de mantener siempre el respeto a los principios rectores de la materia, aplicados de 
tal modo que se salvaguarde la finalidad de los actos electorales y se respeten los 
derechos y prerrogativas de los gobernados, dentro de las condiciones reales 
prevalecientes y con las modalidades que impongan las necesidades particulares de 
la situación.” 

 
En el caso, debe resaltarse que, la LGIPE y demás instrumentos normativos 
que rigen la materia electoral, así como la normativa aplicable a la 
programación y presupuestación del INE, no prevén supuesto alguno relativo 
al mecanismo o procedimiento que deba seguirse para solicitar sean 
incluidos en el anteproyecto de presupuesto recursos adicionales derivados 
de hechos supervinientes, de ahí que esta autoridad adopte la presente 
determinación en aras de asegurar los recursos mínimos indispensables para 
la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de 
la Consulta Popular del 1 de agosto de 2021. 
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Lo anterior, porque la realización de la Consulta Popular, cuya materia fue 

declarada constitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

pasado 1 de octubre del año en curso, no estaba prevista en el anteproyecto 

de presupuesto del INE entregado al Ejecutivo Federal. 

 

En virtud de las consideraciones expuestas, este Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de recursos adicionales al anteproyecto de 

presupuesto del Instituto Nacional Electoral para la realización de la Consulta 

Popular el 1 de agosto de 2021, por un monto total de $1,499,392,669.67 (Un mil 

cuatrocientos noventa y nueve millones trescientos noventa y dos mil seiscientos 

sesenta y nueve pesos 67/100 M.N), presentada por la Junta General Ejecutiva.  

 

SEGUNDO. El Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral remitirá la 

propuesta de recursos adicionales al Anteproyecto de Presupuesto del Instituto 

Nacional Electoral para la realización de la Consulta Popular el 1 de agosto de 

2021 a la Cámara de Diputados a fin de que una vez analizada, sea incluida en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2021. 

 

TERCERO. El Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral hará del 

conocimiento del titular del Poder Ejecutivo Federal el presente Acuerdo, para los 

efectos conducentes. 

 

CUARTO. En caso de que la Cámara de Diputados otorgue los recursos 

adicionales solicitados y una vez concluidas las actividades para la organización, 

desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de resultados de la Consulta 

Popular del 1 de agosto de 2021 existen remanentes, el Instituto Nacional 

Electoral reintegrará a la Tesorería de la Federación los recursos que no fueran 

utilizados. 
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QUINTO. El Consejo General deberá aprobar los ajustes al presupuesto de 

conformidad con las determinaciones que, en su caso, establezca la Cámara de 

Diputados. 

 

SEXTO. Publíquese en la Gaceta Electoral, en el portal de Internet de este 

Instituto y en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 

celebrada el 28 de octubre de 2020, por nueve votos a favor de los Consejeros 

Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello y dos votos en contra de 

los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña y Doctor 

Uuc-kib Espadas Ancona. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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